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Resolución relativa a la eliminación de la violencia 

y el acoso en el mundo del trabajo 

(adoptada el 21 de junio de 2019) 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, 
congregada en su 108.ª reunión (del centenario), 2019: 

Después de haber adoptado el Convenio sobre la violencia y el acoso, 2019 
y la Recomendación que lo complementa; 

Reconociendo el derecho de toda persona a un mundo del trabajo libre de 
violencia y acoso; 

Reconociendo la oportunidad histórica de conformar un futuro del trabajo 
basado en la dignidad y el respeto, y libre de violencia y acoso;  

Recalcando el papel esencial que desempeñan los Estados Miembros y los 
interlocutores sociales para eliminar la violencia y el acoso en el mundo del 
trabajo;  

Consciente de que el éxito del Convenio y la Recomendación dependerá de 
su promoción y aplicación eficaces, 

1. Invita a los Estados Miembros a ratificar el Convenio sobre la violencia 
y el acoso, 2019. 

2. Invita a los gobiernos y a las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores a que den pleno efecto al Convenio y la Recomendación sobre la 
violencia y el acoso, 2019. 

3. Invita al Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo a que pida al Director General que desarrolle, a fin de lograr una amplia 
ratificación del Convenio sobre la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, 
2019, y la aplicación efectiva de los instrumentos, una estrategia integral, que 
incluya medidas para: 

a) apoyar a los mandantes a través de iniciativas de sensibilización, materiales 
de promoción, investigación y de asistencia técnica; 

b) llamar la atención de las organizaciones internacionales y regionales 
pertinentes sobre estos instrumentos, y promover alianzas e iniciativas 
conjuntas para eliminar la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, y 

c) asignar recursos en el marco de los programas y presupuestos actuales y 
futuros y movilizar recursos extrapresupuestarios con objeto de llevar a cabo 
con los mandantes tripartitos las actividades antes mencionadas. 
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